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EXTRACTO DE LA DESCRIPCION
Un aparato de montaje de rueda de tipo mejorado inclu 

ye una junta, de rótula que interconecta de manera pivotante un 
eje y una mangueta de rueda. La junta de rótula incluye un alô  
jamiento de receptáculo que está conectado con el eje y un per 
no giratorio de cabeza esfárica que tiene un vástago cónico 
que penetra en un orificio cilindrico formado en un brazo de 
la mangueta de rueda. Un caequillo hendido axialmente tiene un 
orificio cónico acoplado con el vástago cónico del perno de ca 
beza esférica. Una superficie cilindrica externa del* cosquillo 
hendido está acoplada con el orificio cilindrico formado en la 
mangueta y tiene un eje central que está decalado con relación 
al eje central del orificio cónico formado en el casquillo. 
Cuando se hace girar el casquillo alrededor del eje central del 
orificio cónico formado en el casquillo, la mangueta se despla 
za con relación al eje lo que permite ajustar el ángulo de in­
clinación lateral de la rueda. Este movimiento de la mangueta 
resulta de la posición decalada del eje central del orificio 
cónico formado en el casquillo con relación a la superficie 
lateral cilindrica externa del casquillo. Cuando se ha obteni­
do un ángulo de inclinación lateral deseado, se aprieta una 
tuerca para aplicar una fuerza axial al casquillo. Esta fuerza 
hace que el vástago cónico del perno de cabeza esférica ensan­
che. el casquillo hendido radialmente hacia el exterior de modo 
que se acople firmemente con el orificio cilindrico formado en
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el brazo de mangueta.
ANTECEDENTES DEL INVENTO

' La presente invención está relacionada cpn un.aparato 
nuevo y mejorado pra el montaje de una rueda de vehículo y pa­
ra el reglaje del ángulo de inclinación lateral de la misma.
Un aparato conocido para el montaje de una rueda de vehículo 
se describe en la patente de los Estados Unidos, número 
3.563.564 e incluye un par de juntas esféricas sometidas a una 
tensión que conectan una mangueta con el eje de un vehículo.
Un manguito cónico rodea el vástago cilindrico de un perno de 
cabeza esférica y está dispuesto en un orificio de forma cóni­
ca realizado en un brazo de la mangueta dé rueda. Una superfi­
cie cilindrica interna del manguito está situada de manera ex­
céntrica con relación a una superficie externa cónica del man­
guito, de tal manera que sea posible hacer girar el manguito 
para ajustar el ángulo de inclinación lateral de la rueda. El 
coste de fabricación de este dispositivo de montaje de rueda 
es aumentado porque el manguito cónico está situado en un ori­
ficio de mangueta de forma cónica. Se obtiene una acción de 
bloqueo entre el manguito y la mangueta de este dispositivo de 
montaje de rueda aplicando a presión el manguito cónico en el 
orificio cónico formado en la mangueta.

RESUMEN DE LA PRESENTE INVENCION 
La presente invención proporciona un aparato nuevo y 

mejorado para el montaje de una rueda de vehículo de tal mane-



ra que se facilite el reglaje del ángulo de inclinación late­
ral de la rueda. El aparato incluye una junta*de rótula que es 
tá conectada entre un eje, y una mangueta de rueda. La .junta de 
rótula tiene un perno con un vastago de forma cónica que pene­
tra en un orificio cilindrico formado en un brazo de la.mangue 
ta. El vástago cónico del perno de cabeza esférica está rodea­
do por un casquillo hendido situado en el orificio del-brazo 
de la mangueta. El casquillo tiene una superficie externa ci­
lindrica con un eje central desplazado con relación al eje cen 
tral del orificio cónico que recibe el vástago del perno de ca 
beza esférica. Cuando se hace girar el casquillo, la'posición 
del brazo de la mangueta varía en razón del decalado entre el 
eje del orificio cónico formado en el casquillo y la superfi­
cie externa cilindrica del casquillo. Este desplazamiento sir­
ve para ajustar el ángulo de inclinación lateral de la rueda 
del vehículo.

Cuando se ha ajustado el ángulo de inclinación late­
ral, se aprieta una tuerca para aplicar el casquillo hendido 
axialmente hacia el interior sobre el vástago del perno de ca 
beza esférica. La interacción entre el vástago cónico y 1 oriL 
ficio formado en el casquillo produce el ensanchamiento radial 
hacia el exterior de este último, de modo que sujete firmemen­
te la mangueta y mantenga el casquillo impidiendo su rotación 
con relación a la mangueta.

' Por consiguiente, un objeto de la presente invención
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consiste en proporcionar un aparato nuevo y mejorado que está 
destinado a ser utilizado para el montaje de una rueda de ve­
hículo, incluyendo el aparato una. mangueta,de rueda, que,, está 
conectada con un eje del vehículo por medio de una junta de 
rótula dotada de un vástago de perno cónico y pudiendo ser ajus 
tado el ángulo de inclinación lateral de la rueda del vehículo 
haciendo girar un casquillo hendido en un orificio cilindrico 
formado en la mangueta para producir el movimiento del eje cen 
tral del manguito con relación al eje.

BREVE DESCRIPCION DE LOS DIBUJOS 
Los objetos que anteceden, así como otros objetos y 

características de la presente invención, podrán entenderse 
claramente leyendo la siguiente descripción tomada conjunta­
mente con los dibujos adjuntos en los cuales:

la figura 1 es una ilustración esquemática que repre­
senta la manera con la cual un par de manguetas de rueda están 
montadas en las extremidades opuestas de un eje de vehículo;

la figura 2 es una vista parcialmente abierta y am­
pliada que ilustra la manera con la cual una de las manguetas 
está conectada con el eje del vehículo utilizando un par de 
juntas de rótula;

la figura 3 es una vista en sección ampliada, que ilus 
tra la .manera con la cual un casquillo hendido está asociado 
con una de las juntas de rótula de la figura 2 para permitir el 
reglaje del ángulo de inclinación lateral de una rueda de ve-



hiculo;

la figura 4 -es una visra en planta, tomada generalmen 
te a lo largo de la linea 4*4 de largura 3, y que ilustra más 
detalladamente la relación que existe entre el vástago-dáL per­
no de cabeza esfórica y el caequillo, estando representada la 
mangueta de rueda en líneas interrumpidas para más claridad de 
la ilustración;

la figura 5 es una vista en planta, tomada a lo largo 
de la línea 5-5 de la figura 4, que ilustra más detalladamente 
la construcción del caequillo; y - j

la figura 6 es una vista en alzado, similar.a la ¿igu 
ra 5, de un segundo modo de realización del casquillo. 
DESCRIPCION DE LOS MODOS DE REALIZACION ESPECIFICOS PREFERIDOS

DE LA INVENCION
Se ilustra esquemáticamente en la figura 1 un aparato 

10 para el montaje de las ruedas directrices 12 y 14 de la fi­
gura 1. Las ruedas 12 y 14 están soportadas de manera gitato- 
ria- en secciones de cojinete 16 y 18 de un par de manguetas de 
rueda 20 y 22. Las manguetas de rueda 20 y 22 tienen unos bra­
zos 26, 28, 30 y 32 que están.conectados de manera pivotante 
con los brazos 34, 36, 38 y 40 de un eje de vehículo 42 por me 
dio de una pluralidad de juntas de rótula idónticas 46, 48, 50 
y 52. Un varillaje de dirección adecuado (no representado) es­
tá conectado con las manguetas de rueda 20 y 22 con el objeto 
de producir el movimiento de orientación de las ruedas 12 y 14
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de manera bien conocida.
Con el fin de ajustar el ángulo de inclinación lateral 

de la rueda de vehículo 14) es preciso cambiar el ángulo de in­
clinación de ttn eje central 56 de la sección de cojinete 18 de 
la mangueta de rueda 22 con relación a un plano vertical. Esto 
so obtiene haciendo girar un caequillo hendido 58 (figura 2) 
con relación a la superficie cilindrica 60 de un orificio forma 
do en el brazo superior 32 de la mangueta de rueda 22. El orifjL 

, ció cilindrico 60 tiene un eje central 62 (figuras 2 y 3) que 
coincide con el eje central de una superficie cilindrica exter­
na 64 (figuras 4 y 5) del casquillo hendido 58. !

Un vástago axialmente cónico 68 (figura 3) dé un perno 
de cabeza esférica 70 está situado en un orificio 72 que presen 
ta la misma conicidad y que está formado en el casquillo 58. El 
orificio cónico 72 formado en el casquillo tiene un eje central 
74 que coincide con el eje central de las dos juntas de rótula 
50 y 52 (véase figura 2). El eje central 62 del orificio 60 y 
la superficie lateral 64 del casquillo están decalados con re­
lación al eje central 74 del perno de cabeza esférica 70 y el 
orificio cónico 72 del casquillo.

La rotación del casquillo hendido 58 en el orificio 
cilindrico 60 del brazo de mangueta produce una rotación del 
casquillo alrededor del eje 74) dando lugar al desplazamiento 
de la posición del eje 62 con relación al eje 42. Cuando se 
produce esta rotación, una porción relativamente gruesa 75 de
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una pared lateral 76 del casquillo, se desplaza hacia la posi­
ción en la cual una porción relativamente fina 72 de la pared 
lateral del casquillo se ilustra en la figura 3. Esto hace que 
el brazo 32 de la mangueta se desplace hacia la izquierda (co- 

5 mo se ve en la figura 2). Cuando éL brazo 32 de la mangueta se
desplaza hacia la izquierda, la mangueta 22 pivota alrededor 
de la junta de rótula inferior 50 para cambiar el ángulo de in 
clinación lateral de la rueda alterando la orientación del eje 
56 con relación a un plano horizontal.

10 Durante el funcionamiento del vehículo, las fuerzas
de carga de la rueda orientadas hacia arriba se aplican a las 
juntas de rótula 50 y 52 por medio del eje 22. El vástago cóni 
co 78 de la junta de rótula 52 está situado en un orificio có­
nico 80 que tiene un eje central que coincide con el eje 74 

15 (véase figura 2). Las fuerzas de carga son transmitidas desde
el vástago 78 hasta un receptáculo 82 de la junta de rótula 
50. El receptáculo 82 de la junta de rótula 50 éstá montado 
de manera fija en un orificio cilindrico 84 realizado en el 
brazo de eje 38 y tiene un eje central que coincide con el eje 

20 74* De la misma manera, la junta de rótula 52 tiene un aloja­
miento de receptáculo cilindrico 88 que está situado en un ori 
ficio cilindrico 90 formado en el brazo de eje superior 40.

El montaje de las juntas de rótula 50 y 52 es tal que 
que la rotación del casquillo hendido 58 produce la rotación 

25 del casquillo alrededor del eje central 74 de las juntas de ró
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tula en lugar de su rotación alrededor del eje central 62 del 
orificio 60 de brazo de mangueta. Esto se debe a que el vasta 
go 68 del perno de cabeza esférica 70 está mantenido con una 
orientación generalmente vertical por el orificio cónico 72 

5 del caequillo y porque el alojamiento de receptáculo 88 está
mantenido sin que pueda realizar un movimiento lateral. Esto 
hace que el perno de cabeza esférica 70 esté mantenido sin po 
der realizar un movimiento de inclinación con relación al eje 
74* Puesto que el perno de cabeza esférica 70 no puede incli- 

10 narse, la posición del eje central 74,del orificio cónico 7,2
formado en el caequillo 58 no puede variar cuando se hace g'i- 
rar el caequillo. Por consiguiente, el caequillo gira alrede­
dor del eje 74 y esto hace que el eje central 62 del orificio 
60 del brazo de mangueta así como la superficie lateral exter 

15 na 64 del caequillo se desplacen, dando lugar a un cambio en
el ángulo de inclinación lateral de la rueda montada en la man 
gueta 22.

La construcción de la junta de rótula 52 se ilustra 
más detalladamente en la figura 3. El perno de cabeza esférica 

20 70 tiene una cabeza esférica 94 situada en un cojinete de plán
tico 96 dispuesto en un agujero cónico 98 formado en el aloja­
miento de receptáculo 88. Una pestaña anular 100 situada en el 
alojamiento de receptáculo 88 está acoplada con el brazo de 
eje 40 para mantener el alojamiento de receptáculo de modo que 

25 no pueda desplazarse bajo la influencia de las fuerzas orienta
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das hacia arriba que se aplican al alojamiento de receptáculo 
por el perno de cabeza esférica 70. Aunque se ha previsto que 
la junta de rótula 52 puede construirse de diferentes maneras, 
en el modo de realización especifico preferido que se ilustra 
en la figura 3, la junta de rótula está construida de la misma 
manera que la que está descrita en la patente de los Estados 
Unidos número 3.679.248.

Cuando se ha hecho girar el casquillo 58 para dar a 
la rueda del vehículo el ángulo de inclinación deseado, es pre 
ciso bloquear el casquillo impidiendo su rotación ulterior con 
relación al eje de mangueta 32 para impedir que el ángulo de 
inclinación lateral cambie durante el funcionamiento del vehícu 
lo. Esto se obtiene apretando una tuerca 104 sobre una porción 
de extremidad roscada externamente 106 del perno de cabeza esfé 
rica 70. Cuando se aprieta la tuerca, esta última aplica una 
fuerza orientada axialmente contra una superficie de extremidad 
110 del casquillo 58. El casquillo 58 está provisto de superfi­
cies planas 112 (véanse figuras 4 y 5) con la cual se acopla 
una llavetpara mantener el casquillo 58 impidiendo su rotación 
mientras se aprieta la tuerca 104.

La fuerza orientada axialmente que se aplica al casqui 
lio 58 por medio de la tuerca 104? hace que el casquillo se des 
place axialmente hacia arriba a una distancia relativamente cor 
ta. Tanto el vástago 68 del perno de cabeza esférica 70 como 
el orificio 72 presentan el mismo ángulo de conicidad a partir
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de una porción interna de diámetro relativamente importante 
116 del vástago 68 hasta una porción externa de diámetro reía 
tivamente pequeño 118. Por consiguiente, incluso un desplaza­
miento hacia arriba relativamente pequeño del casquillo 58 da 
lugar a la dilatación radial hacia el exterior del casquillo 
por medio de la interacción entre las dos superficies cónicas 
68 y 72. Cuando el casquillo 58 se dilata radialmente hacia 
el exterior, la superficie externa cilindrica 64 del casqui­
llo agarra firmemente la superficie cilindrica del orjficio
60 formado en el brazo de mangueta 32. Esta acción de agarbe!mantiene el casquillo 58 impidiendo su movimiento giratorio! 
indeseado con relación al brazo 32 de la mangueta durante el 
funcionamiento del vehículo, manteniendo asi constante el án­
gulo de inclinación lateral de la rueda.

Para facilitar la expansión radial hacia el esterior 
del casquillo 58, este casquillo está hendido en un orificio 
o ranura que se extiende axialmente, y que se indica por 122 
en la figura 4* El orificio 122 tiene una longitud axial igual 
a la longitud axial del casquillo 58. El orificio 122 se ex­
tiende también radialmente hacia el interior entre el orificio 
cónico 72 y la periferia externa del casquillo. Por tanto, 
cuando se aplica una fuerza axial al casquillo 58 apretando la 
tuerca 104 sobre el perno de cabeza esférica 70, el casquillo 
puede ser ensanchado radialmente por las superficies cónicas 
68 y 72, agarrándose en el agujero 60 del brazo 32 de la man-
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gueta.
En la figura- 6 se ilustra un segundo modo de realiza 

ción del casquillo 58. Ya que este modo de realización del 
casquillo es de manera general al modo de realización que se 

5 ilustra en las figuras 2-5, se han utilizado los mismos núme
ros de referencia para designar componentes similares, aso­
ciando el sufijo "a" a los números de la figura 6 para evitar 
cualquier confusión.

Un casquillo 58a presenta una superficie cilindricat
10 externa 64a en la cual está formada una rosca 130. La roscja

130 se adapta con una rosca similar formada en un orificio' 
cilindrico del brazo de mangueta, que corresponde al orificio 
60 de la figura 3. Se hace girar el casquillo 58a en él orifi 
ció del brazo de la mangueta hasta que la acción mutua éntre 

15 un orificio cónico formado en el casquillo 58a y un vástago
cónico del perno de cabeza esférica haga que el casquillo hen 
dido 58a se dilate radialmente y*se acople firmemente con el 
brazo de la mangueta. A continuación, se hace girar en senti­
do opuesto el manguito 58a hasta que la rueda de vehículo aso 

20 ciada tenga el ángulo de inclinación lateral deseado. En este
momento, se aprieta una tuerca, que corresponde a la tuerca 
104, para mantener el casquillo e impedir cualquier movimien­
to de rotación suplementario.

Aunque el casquillo 58 ha sido ilustrado en la figura 
3 con las superficies planas 112 de acoplamiento de la llave25
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situadas debajo del brazo 32 de la mangueta, se ha previsto 
que la orientación del casquillo 58 pueda ser inversa de tal 
manera que las superficies planas 112 de acoplamiento de la 
llave se sitúen en un punto adyacente al lado superior del 
brazo de la mangueta. Naturalmente, el orificio 72 formado 
en el casquillo seguirá teniendo una forma cónica orientada 
hacia abajo, como se representa en la figura 3. Con esta dije 
posición, se ha previsto que la tuerca 104 sea aprecada con­
tra una arandela o elemento similar en contacto con la super 
ficie de extremidad del casquillo, para aplicar fuerzas a^ia 
les al perno de cabeza esférica y al casquillo con el objeto 
de ensanchar el casquillo de la manera descrita más arriba.
Se entenderá que aunque se haya descrito aquí de manera deta 
liada solamente la manera de cambiar el ángulo de inclinación 
lateral de la rueda asociada con la mangueta 22, el ángulo 
de inclinación lateral de la rueda asociada con la mangueta 
20 cambia de la misma manera.

A la luz de la descripción que antecede, se entiende 
claramente que un aparato construido de acuerdo con la presen 
te invención puede utilizarse para el montaje de una rueda de 
vehículo de tal manera que se facilite el reglaje del ángulo 
de inclinación lateral de la rueda. El aparato incluye una 
junta de rótula 52 que está conectada con el eje 42 del ve­
hículo y con la mangueta de rueda 22. La junta de rótula 52 
tiene un perno de cabeza esférica 72 con un vástago cónico 68



que penetra en un orificio cilindrico 60 formado en un brazo 
32 de la mangueta. El vástago cónico 68 del perno de cabeza 
esférica 70 está situado en un orificio cónico 72 formado en 
el caequillo hendido 58 que está situado en el orificio 60 
del brazo de mangueta, entre el perno de cabeza esférica 70 
y la mangueta. El caequillo 58 tiene una superficie cilíndri 
ca externa 54 con un eje central 62 decalado respecto al eje 
central 74 del orificio cónico 72. Cuando se hace girar el 
casquillo 58 alrededor del eje central 74 del orificio cóni­
co formado en el casquillo, la posición de la mangueta cam­
bia debido al decalado entre el eje 74 del orificio cónico 
formado en el casquillo y el eje 72 del orificio cilindrico 
formado en el brazo de mangueta. Este movimiento sirve para 
ajustar el ángulo de inclinación lateral de una rueda de 
vehículo.

Cuando el ángulo de inclinación lateral de la rueda 
de vehículo 14 ha sido ajustado en el valor deseado, se apria 
tala tuerca 104 para aplicar el casquillo hendido 58 axial­
mente contra el vástago del perno de cabeza esférica. La in­
teracción entre el vástago cónico 68 del perno de cabeza es­
férica y el orificio cónico 72 formado en el casquillo 58 ha 
ce que el casquillo se ensanche radialmente hacia el exterior 
sujetando firmemente la mangueta 22 y manteniendo el casqui­
llo 58, impidiendo asi su rotación con relación a la mangueta. 
Esta acción de sujeción mantiene el casquillo de tal manera
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que no pueda girar, manteniendo así el ángulo de inclinación 
lateral deseado de la rueda durante el funcionamiento del 
vehículo.

/ En resumen, la Patente de Invención que se solicita 
deberá recaer sobre las siguientes:

/ REIVINDICACIONES
í 1. Aparato para el montaje de una rueda de vehículo 

que incluye un eje de vehículo, una mangueta de rueda que se 
utiliza para soportar de manera giratoria una rueda de vehí­
culo, incluyendo dicha mangueta de rueda una sección de coji, 
note adaptada para estar conectada con úna rueda de vehículo 
y una sección de montaje, incluyendo dicha sección de monta-? 
je una superficie que define un orificio cilindrico en dicha 
sección de montaje, una junta de rótula que interconecta de 
manera pivotante dicho eje y dicha mangueta de rueda, inclu­
yendo dicha junta de rótula un alojamiento de receptáculo co, 
nectado de manera fija con dicho eje y un perno de cabeza es 
férica giratorio que tiene una extremidad de cabeza situada 
en dicho alojamiento de receptáculo y un vástago que presen­
ta una forma en sentido axial a partir de una porción inter­
na de diámetro relativamente importante hasta una porción ex 
terna de diámetro relativamente pequeño, y que se extiende a 
través del orificio cilíndrido formado en dicha sección de 
montaje de mangueta, un manguito hendido axialmente que roáaa 
dicho vástago cónico de dicho perno de cabeza exférica y si-25
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tuado en dicho orificio cilindrico formado en dicha sección
de montaje de mangueta, teniendo dicho casquillo hendido una

f .
superficie interna de forma axialmenté cónica situada en con 
tacúo con el vastago axialmente cónico de dicho perno de ca 
beza esférica y una superficie cilindrica externa situada 
en/contacto con la superficie cilindrica de dicho orificio 
firmado en dicha sección de montaje de mangueta, teniendo 
dicha superficie interna axialmente cónica de dicho casqui­
llo hendido un eje central que está decalado respecto al eje 

< 'central de dicho orificio cilindrico formado en dicha sec­
ción de montaje de mangueta, unos medios para permitir la 
rotación de dicho casquillo alrededor del eje central del 
vástago de dicho perno de cabeza esférica para cambiar la 
posición del eje central de dicho casquillo, con relación a 
dicho eje, ajustando así la orientación de dicha mangueta 
de rueda con relación a dicho eje, y unos medios para apli­
car una fuerza axial a dihho casquillo hendido con el fin 
de empujar dicho casquillo hendido hacia la porción interna 
de diámetro relativamente importante de dicho vástago, con 
el fin de ensanchar radialmente la superficie cilindrica ex 
terna de dicho casquillo hendido de modo que se acople fir? 
¿emente con la superficie de dicho orificio cilindrico for­
mado en dicha sección de montaje de mangueta bajo la inflien 
cia de las fuerzas de reacción entre dicho vástago cónico y 
la superficie interna cónica de dicho casquillo.
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2. Aparato según la reivindicación 1, caracterizado 
porque dichos medios para aplicar una fuerza axial a dicho 
casquillo hendido incluyen una primera pluralidad de roscas 
formadas en la superficie de dicho orificio cilindrico de 
dicha sección de montaje de mangueta, y una segunda plural^ 
dad de roscas formadas en la superficie cilindrica externa 
de dicho casquillo hendido y acopladas con dicha primera ptu 
ralidad de roscas.

'3. Aparato según la reivindicación 1, caracterizado 
porque dichos medios para aplicar una fuerza axial a dicho 
casquillo hendido incluyen una tuerca acoplada a rosca con 
la porción externa de dicho vastagot

4. Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer la Patente de Invención que se solicita 
por: "APARATO PARA EL MONTAJE DE UNA RUEDA DE VEHICULO".

* Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre, 
sehte Memoria descriptiva que consta de diecisiete páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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